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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 586/11, se

propone a! Honorable Consejo Superior se conceda licencia sin goce de haberes al
Ing, Agr. M.Sc. Daniel Antonio PEÍRETTI (Leg. 15.968), en el cargo de Profesor Titular
con dedicación exclusiva, por concurso, en el Departamento de Producción Vegetal
con funciones en la Asignatura Mejoramiento Genético Vegetal, a partir del 4 de Julio
de 2011 y mientras duren sus funciones de Decano de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
N° 586/11, por la cua! se propone ai Honorable Consejo Superior se conceda Ucencia
sin goce de haberes ai Ing, Agr. M.Sc. Daniel Antonio PEIRETT! (Leg, 15,968). en el
cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva, por concurso, en el Departamento
de Producción Vegetal con funciones en la Asignatura Mejoramiento Genético Vegeta!,
a partir del 4 de Julio de 2011 y mientras duren sus funciones de Decano de esta
Facultad, por ocupar un cargo de mayor jerarquía, conforme a lo dispuesto por el Cap.
IV, Art.. 13°, Ap, II, Inc. e), de¡ decreto 3413/79 y sus modificatorios del Poder
Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese at Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en ei legajo personal del interesado, a la Secretaría
Académica, a la Dirección Departamental y ai interesado a sus efectos. Cumplido,
elévese al H. Consejo Superior. Cumplido Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEV^BEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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